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DECRETO 770/1973, de 22 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Valduvieco (León).

Los acwmdos caracteres de gravedad que arrea: la dispersión
parcelaria de la zona. de Valduvieco {León}, púeBt?S de mani
fiesto por los agricultores de la misma en Solicitud de: concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización por el Instituto Nacional de Reforma y . Desarrollo
Agrario de un estudíosobre las circunstancias y posibilidades
técnicas Que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho f'stu<fío la conveniertcüide llevar a cabo la· concentración
parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la.Ley de l)pforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos &FJ

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros eh
su reunión del día nueve de marzo -de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad publica y de ur~

gente ejecución la concentradónparcelaria de la zona de
Valduvieco (León).

Artículo segundo.-El perimetrO' de esta zona sera, en prin
cípio, el de la parte del término municipal de Graderes, correS
pondiente a la entidad menor dE Valduvieco. Dicho perímetro
quedará, en definitiVa, modificado de acuerdQ con loprevisto8n
el artículo -ciento setenta y -dos de la Ley de_ H-eforrria-y Des
arrollo Agrario dE doce de -enero de mil novecientos setenta y
tres,

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que r{'qui-era la
Ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMA':i ALl.ENDE y GARCIA·BAXTER

DECRETO 771/1973, de 22 dernarzo. por el que se
declara de utilidad pública l4 cotuj€ntra.ción parce
laria de la zona dePciteaes fOrense) y se fusiona
con la de Rebordacha fOrense).

Los acusados caracteTes de gravedBA que ofrece la dispersión
parcelaria de .la zona de Paredes (Otense); pues~ús de manifíes
to por los agricultores de-la misma en solicitud de concentra~

don dirigida al Ministerio de Agtacultura, han motivado la rea
lización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
río de un estudio sobre lascircunstanciáS y posibilidades técni
cas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dichoes~

tudio la conveniencia d~ llevar a cabo la con<:;entración parce
laria por razón de utilidad pública.

Por otra parte, con fecha trece de agosto de mil novecientos
setenta y uno, se decretó la concentración· parcelaria de la zona
de Hebordacha (Orensa), colindante con la de Paredes; dándose
las circunstancias de que en estas dos zona.s hay un gran nu
mero de parcelas que perteneceniildistintamen:te a vecinos de
una u otra de las entidades muilicipalEs afectadas, por lo que
resulta muy COnveniente la concentración conjunta de~rribas,

En su virtud, .a propuesta dél Ministro de .. Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que estabJecec la Ley de· Refonna
y Desarrollo Agrario de doce de erierode mil novecientos so
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo .de Ministros en
su reuniÓn del día nueve de marzo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-5e declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Paredes (Orense).

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona sera, en prin
cipio, .el del término municipal de Ginzo. de Limia, corr-espon~
diente al lugar de- Paredes, de la parroquia de San Pedro de
Laroá. Dicho perimetro quedará, eh definitiva, modificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo ciento set.élita y dos de
1:". Ley de Reforma y DesarroHo Agrario de- dOce de enero de
mIl novecientos setenta y tres,

Artículo tercero,-8e .fusionan las zonas de Rebordacha y
Paredes lOrense), a efectos de que se realice conjuntamente la:
Cf?nC61:tradón de ambas, teniendo en cuetiTá que a ningún piO
p!ctano se le podrá adjudicar contta su voluntad, en cada una
de las dos zonas, más o menos propiedad de la; que hubiera
aportado en ellas.

Artículo cuartó.~Se faculta al· Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricuituta,
TOMAS ALLE;NDE Y GARC1A-BAXTEH

DECRETO 772//973 de 22 de marzo, por el que se
declara de utílidad pública la concentración oarce
laria de la zona de Prados de Panes (OviedoJ,

Los acusados caracteres de gravooad que ofrece la dispel'sióil
parcelaria de la zona de Prados de Panes {OviedoJ, puestos de
manifiesto por los agricultores de ia misma~n solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agrícultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo
Agrario de un estudio sobre .las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada 7.0na, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevara -cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Agricultura, y
formulada con arreglo alo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de eneto de mil novecientos ";8

tenta y trf'5. v previa· deliberación del Conselo de Ministros BU
su reunion del dia nueve de marzo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGD,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Pra.dos de Panes (Oviedo).

Articulo seguodo.-El perimetro de e<ota zona sera, en pnn~

cipio, el de la parte del término municipal de Peñamellera Baja,
correspondiente a la entidad menor de Panes, delimitada de la
siguiente forma; Norte, sierra de Cuera montes de la Pesa, Los
Llabardones, Barro Colorado; Este. río Deva, Pica de la Cam
pana, carretera dePalenda a Tinamayor: Sur, sieITa ArúI,
Pena Carnosa. Pena Redonda, y Oeste, Peña Redonda, carretü~

ro'! de PalBClc;ia a Tinamayor, Cierros de Martín y montes de
Bulleza. Dicho perimetro quedara, en definitiva, modificado
de a.cüerdo ton lo previsto en el articulo ciento setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarmllo Agrario de doce de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultum
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecu(.ión de lo dispuesto en' el presente Decreto.

Asi lo diSpf1l1gopor el presente DecTeto, dado (';11 Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

d \1mb!!"!: d(~ AgricultUla,
f'OivL\::; ALLENDE y G.\RCIA-RAXTER

DECRETO 173//973, de· 22 de marzo, -por el que ."e
declara de utilidad pública la concentración oar'ce
laria de la zona de San Tirso de Abres tOviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersion
parce-laL"lu de la zona de San Tirso de Abres {üviedo), puestos'
d'.; manifíestopor los agricultores de la mjsma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realiiación por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi~

biJidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién~

dose de dicho estudio la conveniencia de ilevar a cabo la con~

centración parcelaria por Tazón ,de utilidad pública,·
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agl'icu1tura. y

formulada con arreglo a laque establece la Ley de Heform:l.
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliQeración del Consejo de Mip.istros en
'.>'u reunión dpl dia nueve de 'marzo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo prímero.-Sc declara de utilidad pública y de ur
gent¡: €)PClH.:ión la concentración parcelaria de la zona de
San Tirso de Abres (Oviedo>'

Artículo segundo.-El porimetro de e',ta zona será, en prin~

cipio, el del térmíno municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículoc.tento setenta y dos de la Ley de Re-


